
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180021300 Ejecutivo Nelly Del Socorro 
Pacheco Saavedra

Ana Maria Dereix De 
Sande

16/08/2022 Auto Requiere

23001400300120220057401 Impugnación 
Tutela

Liliana María Giraldo 
Bernal

Salud Total Eps 16/08/2022 Auto Admite

23001310300320220010400 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Dairo Luis Calume 
Espitia

Jaime  Maroso 
Pontiggia, Sociedad 
Calume Spath Y Cia S.

16/08/2022 Auto Decide

23001310300320220002100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris, 
Emiliano  Montes 
Carriazo, Caridad Del 
Carmen Aviles Ramos

16/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320200009600 Procesos 
Ejecutivos

Dalys Judith Rodriguez 
Gomez

Alavaro Enrique 
Baquero Castillo, Doctor 
Carlos Naranjo Regino

16/08/2022 Auto Ordena 

23001310300320210001700 Procesos 
Verbales

Alamedas Dos Y 
Compañía Limitada

Vd El Mundo A Sus Pies 
Sas

16/08/2022 Auto Niega

23001310300320190026500 Procesos 
Verbales

Juan De Dios Fajardo 
Pineda

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A, Monteria 
Express Sa   , Doray 
Del Carmen Herrera 
Genes

16/08/2022 Auto Ordena Cumplir

23001310300320210016800 Procesos 
Verbales

Luz Edilma Lozada 
Giraldo Y Otros

Asociacion Mutual Ser 
E.S.S., Oncomedica 
S.A.

16/08/2022 Auto Decide

23001310300320170001200 Verbal Adriana Maria 
Altamiranda Ramos Y 
Otro

Salud Coop Eps, 
Estudios  E  Inversiones 
 Medicas, Jorge Alberto 
Ordosgoitia Santana

16/08/2022 Auto Decide
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laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190013500 Verbal Nartha Luz Suarez 
Aguirre

La Equidad Seguros 
Generales O.C, 
Cooperativa De 
Transportadores 
Torcoroma Ltda., 
Monica Patricia 
Bustamante Meza, 
Marco Antonio Castillo 
Castillo

16/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320180004700 Verbal Yulimey  Castaño 
Pacheco

Clinica Central Ohl Ltda, 
Saludcoop Y Otros  

16/08/2022 Auto Ordena Cumplir
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SECRETARIA. Montería, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente 

resolver solicitud realizada por la Dra ERLYS ENER PEREZ actuando en calidad de 

apoderada judicial del demandado GUILLERMO DUNCAN SOLANO, y solicitud del 

abogado de la parte demandante Dr. Javier de la Hoz. Provea.  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Dieciseis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Proceso declarativo verbal - Responsabilidad civil médica. 
Radicado N°: 23-001-31-03-003-2017-00012-00 
Demandante: Adriana Altamiranda y otros. 
Demandados: Saludcoop E.P.S. En Liquidación, Guillermo Duncan y otros. 

 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada al plenario por parte de la Dra. ERLYS ENER 

PEREZ actuando en calidad de apoderada judicial del demandado GUILLERMO 

DUNCAN SOLANO y en aras de garantizar el correcto desarrollo de la audiencia 

programada mediante auto de fecha 10 de agosto de 2022, esta judicatura ha 

decidido citar de manera oficial, a las partes intervinientes en el presente proceso con 

el animo de establecer las reglas y acuerdos respecto al orden en que se llevará 

a cabo el desarrollo de la audiencia virtual enunciada. 

 

Así las cosas, este despacho fijará la fecha y hora para la celebración de la 

mencionada reunión la cual se llevará a cabo, el día viernes diecinueve (19) de agosto 

a las 8:30 a.m, por la plataforma Microsoft Teams, para lo cual el respectivo link de 

invitación a las partes es el siguiente:  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjgyMWM1NTMtYTJhYi00NDlhLThhMmUtOTZhNmZiODExMG

Fh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-

45d9f4795b50%22%7d 

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 

 

 

R E S U E L V E 

 



 PRIMERO: CITAR a reunión oficial a las partes intervinientes en el presente proceso 

con el animo de establecer las reglas de la audiencia virtual  y para hacer algunas 

precisiones sobre la forma en que se desarrollará la audiencia programada mediante 

proveído de la fecha 10 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: SEÑALESE el día viernes diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) a las 8:30 de la mañana  para realizar la presente reunión. 

 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES, que atendiendo lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022  la citada reunión, se realizará a través de la plataforma Microsoft 

Teams, para lo cual el despacho suministrará a las partes el respectivo el link de 

invitación para el acceso a la misma. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjgyMWM1NTMtYTJhYi00NDlhLThhMmUtOTZhNmZiODExMG

Fh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-

45d9f4795b50%22%7d  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA.  Montería, dieciséis (16) de agosto  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería en proveído de fecha veintinueve (29) de Julio de 2022.  
 
El secretario, 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
   

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil de YULIMEY CASTAÑO 
PACHECO -CC.1.129.566.198 y OTROS, contra CLINICA CENTRAL OHL - NIT. 
900.082.202-7, SALUDCOOP OC EN LIQUIDACIÓN -NIT.800.250.119-1 y OTRO. 
Radicado 23 001 31 03 003 2018-00047-00. 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento incoado, por ser legal y procedente, ello de 
conformidad con lo expuesto en los artículos 314 y 316 del C.G.P. sin imposición de 
costas, por no haberse causado. 
 
 
 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, donde la Inspección Central de Policía de 
Canalete allegó el Despacho Comisorio No. 006 de 2022, diligenciado. Así mismo, el 
apoderado de la ejecutada presentó memorial donde solicita que se requiera a la inspección 
para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 595 numeral 5 del C.G.P. Provea, 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE NELLY DEL SOCORRO PACHECO SAAVEDRA -CC.34.967.203 

DEMANDADO ANA MARÍA DEREIX DE SANDE -CC. 25.762.211 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00213-00 

ASUNTO AGREGAR DESPACHO COMISORIO - REQUERIR AL 
SECUESTRE 

AUTO N° (#) 

 
 
Visto el Informe Secretarial que precede y revisados los documentos de los cuales da cuenta, 
observa esta Judicatura que la Inspección Central de Policía de Canalete allegó el Despacho 
Comisorio No. 006-2022, diligenciado, mediante el cual se surtió la diligencia de secuestro 
del inmueble con matrícula inmobiliaria 140-154141 y de la cuota parte (1/4) proindiviso del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 140-41191 de propiedad de la ejecutada, los cuales le 
fueron entregados al secuestre –Dr. RICARDO MANUEL ACOSTA HOYOS. 
 
Así las cosas, se ordenará agregarlo al expediente para que haga parte de este. 
 
Igualmente, teniendo en cuenta que la cuota parte secuestrada (1/4) del inmueble con M.I. 
140-41191 se encuentra proindiviso, se requerirá al secuestre, para que informe al 
Despacho, bajo la gravedad de juramento, si dio cumplimiento a lo señalado en el Artículo 
595 numeral-5 del C.G.P., en armonía con el artículo 593 numeral-11 ibídem, y para que 
rinda cuentas. 
 

Es preciso recordar, que la ejecutada ANA MARÍA DEREIX DE SANDE es propietaria de ¼ 

parte en proindiviso del inmueble 140-41191, cuyos comuneros son: ANA FRANCISCA 

JARAMILLO PINTO, propietaria de ¼ parte del inmueble, adjudicada por el INCORA 

(Anotación No.1); ALBERTO VICENTE LOBO PÉREZ, propietario de ¼ parte del bien, 

adjudicada por el INCORA (Anotación No.3) y la otra ¼ parte corresponde al extinto INCORA, 

hoy la ANT (la cual no aparece adjudicada). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 006-2022, diligenciado, 
para que haga parte del mismo. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
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SEGUNDO: REQUERIR al secuestre –Dr. RICARDO MANUEL HOYOS ACOSTA, para que, 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 

rinda cuentas de su gestión; y además; informe al Despacho, bajo la gravedad de juramento, 

si dio cumplimiento a lo señalado en el Artículo 595 numeral-5 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 593 numeral-11 ibídem. Lo anterior, teniendo en cuenta que la ejecutada ANA MARÍA 

DEREIX DE SANDE es propietaria de ¼ parte en proindiviso del inmueble 140-41191, cuyos 

comuneros son: ANA FRANCISCA JARAMILLO PINTO, propietaria de ¼ parte del inmueble, 

adjudicada por el INCORA (Anotación No.1); ALBERTO VICENTE LOBO PÉREZ, propietario 

de ¼ parte del bien, adjudicada por el INCORA (Anotación No.3) y la otra ¼ parte corresponde 

al extinto INCORA, hoy la ANT (la cual no aparece adjudicada). 

 
Por Secretaría, ofíciese en tal sentido al Dr. RICARDO MANUEL HOYOS ACOSTA (correo 
electrónico: rimacos0519@gmail.com   -Dir. Cra. 16D No. 38-04 Barrio San José, Montería 
–Tel. 3043455929 y 3216625328). Déjese constancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

 

                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de agosto  de Dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, Banco  Bancolombia, allega 

respuesta. Provea.  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dieciséis (16) de agosto   de Dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 2019 -0013500 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco  Bancolombia informa que:  

 

 
 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el Banco  

Bancolombia, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

LA JUEZA 

 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lilh. 
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SECRETARÍA.  Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
Sala Primera de Decisión Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Montería en proveído de fecha veinticinco (25) de Julio de 2022.  
 
El secretario, 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
   

 
ASUNTO: Proceso Verbal de JUAN DE JESUS FAJARDO PINEDA contra DORAY 
DEL CARMEN HERRERA GENES Y OTROS. Radicado 23-001-31-03-003-2019-
00265-00. 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 27 de julio de 2021, proferida por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, dentro del PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, radicado bajo el No. 23 001 31 03 
003 2019 00265 Folio 282-2021, promovido por JUAN DE JESUS FAJARDO PINEDA 
contra SOPROAS S.A. (hoy METROSINÚ S.A.), DORAY DEL CARMEN HERRERA 
GENES (Conductora) y SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 
SEGUNDO: Sin Costas en esta instancia. 
 
TERCERO. Oportunamente, regrese el expediente a su Juzgado de origen. 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

SECRETARIA. Montería, dieciséis (16)  de agosto  de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte demandante, 
presentó  solicitud de títulos. Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Montería, dieciséis (16)  de agosto  de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DALYS JUDITH RODRIGUEZ GÓMEZ C.C 26203838 

DEMANDADO ALVARO ENRIQUE BAQUERO CASTILLO C.C 
78712405 Y DOCTOR CARLOS NARANJO REGINO 
C.C 78705645 

RADICADO 23001 31 03 003 2020 00096 00 

ASUNTO  TÍTULO 

PROVIDENCIA N° (#) 

. 
 

 

Una vez verificada la plataforma del banco agrario, y comoquiera que existen los 
siguientes títulos judiciales: 

 

427030000848067 y 427030000850912. 

Se ordenará por secretaría su elaboración y pago. 
 
                       Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
                         -Aplicación Sistema Procesal Oral;     
 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Por Secretaría, ordénese la elaboración y pago de los citados títulos 
judiciales relacionados, a nombre de su beneficiario, y sin formato DJ04. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16)  de agosto de dos mil veintidós  (2022). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que se encuentra fenecido 
el término de traslado del recurso de reposición presentado contra el auto calendado 21-
06-2021 que no libró mandamiento. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 
 

Montería, dieciséis (16)  de agosto de dos mil veintidós  (2022). 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO 

DEMANDANTE ALAMEDAS DOS Y CIA LTDA 

DEMANDADOS  VD EL MUNDO A SUS PIES EN REORGANIZACION 

RADICADO  23-001-31-03-003-2021-00017-00 

ASUNTO NO REPONE – CONCEDE APELACIÓN 

PROVIDENCIA N° (005 TERCER TRIMESTRE) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el despacho a resolver recurso de reposición contra auto de fecha calendada 21-
06-2022. 
 

 
II. MOTIVO DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS 
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Respecto de lo indicado por el despacho al invocar el artículo 306 del CGP, lo cual 
me permito extraer a continuación: 

 
 

El despacho está dejando por fuera la naturaleza del proceso sobre el cual se 
presenta a continuación la solicitud de ejecución, cabe resaltar que el proceso 
MADRE O BASE, es un proceso verbal especial, el cual se encuentra regulado en 
el artículo 384 del CGP, no puede el juzgador desconocer lo indicado por el 
legislador en dicha norma, que vuelvo y resalto es la Génesis del proceso verbal de 
restitución de inmueble arrendado objeto de la presente ejecución a continuación.  
 
Me permito extraer de la norma en mención (ARTÍCULO 384. RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO) “ Las medidas cautelares se levantarán si el 
demandante no promueve la ejecución en el mismo expediente dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los 
cánones adeudados, las costas, perjuicios, o cualquier otra suma derivada del 
contrato o de la sentencia. Si en esta se condena en costas el término se contará 
desde la ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde la 
notificación del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior.” Ahora bien 
cabe indicar que este de proceso igualmente cumple con lo indicado en el artículo 
306 del CGP, en el entendido que en la sentencia hay una obligación de hacer, como 
lo indica la citada norma por el despacho, de la cual me permito extraer el siguiente 
aparte 
 
 “ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma 
de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 
mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia. 2- Respecto de lo manifestado por el despacho del contenido de la 
sentencia, de no reunir los requisitos de ley, toda vez que no contienen una orden 
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de pago respecto de los cánones de arrendamiento, de lo cual me permito anotar el 
siguiente aparte: 

 

 
 
Me permito indicar que el proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 
es un proceso especial, el cual está dentro de los PROCESOS DECLARATIVOS y este en 
particularidad tiene por finalidad la RESTITUCION DE UN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
y no el COBRO DE DINEROS (CANONES DE ARRENDAMIENTO) E INTERÉS 
MORATORIOS, pretensiones que son objetos de un proceso EJECUTIVO, el cual está 
completamente regulado diferente, encontrando por fuera de orbita lo considerado por el 
despacho.  
 
La sentencia de restitución de bien inmueble arrendado, es completamente coherente y 
eficiente con la naturaleza del proceso, toda vez que como ya lo he indicado la finalidad de 
dicho proceso, el cual se encuentra enmarcado en el artículo 384 del CGP es LA 
RESTITUCION DEL BIEN INMUBEBEL ARRENDADO y este en particular fue con ocasión 
a la mora de los cánones de arrendamiento que dieron origen a ese y los que se causaron 
(generaron) en el transcurso del proceso, como lo indica las pretensiones de la demanda, 
y el mismo artículo ya citado, y no el cobro de los cánones de arrendamiento. Ahora bien 
respecto del cobro de los cánones de arrendamiento adeudados a mi cliente y la sentencia 
de restitución del bien inmueble arrendado, tenemos que el mismo artículo 384 del CGP, 
en el numeral 7- párrafo 3, enmarca que lo referente a: la ejecución en el mismo expediente 
dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los 
cánones adeudados, las costas, perjuicios o cualquier otra suma derivada del contrato o de 
la sentencia, teniendo entonces la ejecución presentada dentro del mismo expediente su 
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fundamento legal en este, toda vez que se cumplen todos los presupuestos y requisitos 
legales, teniendo en cuenta esto.  
 
El TITULO con el cual se presenta la ejecución en la que se pretenden el pago de los 
cánones de arrendamientos adeudados por la parte demandada, es el CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO y no la sentencia, de conformidad a lo establecido en articulo 384 
numeral 7 párrafo 3, “la ejecución en el mismo expediente dentro de los 30 días siguientes 
a la ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, 
perjuicios o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia. Me perito extraer 
apartes de jurisprudenciales de la Honorable Corte Suprema de Justicia sala de Casación 
Civil. AC3157-2021 Radicación n° 11001-02-03-000-2021-02455-00 Bogotá, D. C., cuatro 
(4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
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Cabe anotar al despacho, que el proceso sobre el cual recae la decisión de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia es un caso similar, por no decir que idéntico, 
solo que se decide sobre la competencia, pero se tocan aspectos fundamentales 
que aplican a este caso en concreto, y que es la posición de nuestro máximo órgano 
en materia civil. 
 
3- Respecto de la suspensión del proceso, cabe aclarar que no hay solicitud formal 
radicada por las partes que eleven solicitud al despacho de suspender el proceso, 
se aclara que el documento sobre el cual el despacho se PRONUNCIA en este ítem, 
es un compromiso de pago, del cual me permito extraer el siguiente aparte, así 

 
SOLICITA: 

 
Solicita la recurrente que se REVOQUE el Auto recurrido. 
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III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 
 

Transcurrido el término de traslado, la parte ejecutada no se pronunció sobre el recurso 
presentado por la ejecutante, contra el auto calendado 21-06-2022. 
       
 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO IMPETRADO 
 
 

El Artículo 318 del Código General del Proceso, establece: 
 

 “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra: los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, y 
contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoque. (…)” 
 
 

V. PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 
 

¿Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es procedente reponer el auto 
calendado 21-06-2022 que no libró mandamiento de pago deprecado , tal como lo solicita 
el apoderado de la parte ejecutante, conforme a los argumentos que esgrime y las pruebas 
arrimadas?.  Lo anterior, teniendo en cuenta que el mandamiento solicitado recae 
sobre cánones de arriendo calendados con posterioridad, a la orden judicial de 
terminación del contrato de arriendo. 
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VI. CONSIDERACIONES. 
 
Para resolver se tendrá en cuenta, lo establecido en el artículo 306 del C.G.P.  
 

Artículo 306. Ejecución - Código General del Proceso 
Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento 
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 
del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará 
por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en 
el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 
aprobadas en el mismo. 
 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la 
misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales 
de competencia y trámite de cada jurisdicción. 
 
 

VII. CASO CONCRETO. 
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En el presente proceso se profirió Auto de fecha calendada 21 de junio de 2022 donde no 
se libró mandamiento de pago deprecado por ALAMEDAS DOS Y CIA LTDA en contra de 
VD EL MUNDO A SUS PIES EN REORGANIZACIÓN. 
 

 
 
Por lo anterior, los argumentos esbozados por el togado recurrente no se abren paso para 
declinar el auto cuestionado, pues la decisión contenida en el interlocutorio de fecha 21 de 
junio hogaño, se aviene a lo regulado por nuestro sistema positivo y, los fundamentos del 
recurso ya fueron objeto de análisis en el auto impugnado, lo cual hace parte de la 
motivación de la decisión recurrida.   
 
En el presente caso, se solicitó la ejecución por el valor de los cánones de arrendamiento 
correspondientes a Noviembre y diciembre de 2021 y enero, febrero, marzo, abril y 
mayo de 2022 por los valores de $14.000.013 (noviembre, diciembre, enero, febrero) 
y por valor de $15.066.814 (marzo, abril, mayo), más los que se sigan causando hasta 
que se produzca la entrega del inmueble, más intereses moratorios, costas y agencias y 
en derecho que se originen en el presente proceso ejecutivo. 
 
Luego de revisada la sentencia proferida dentro del proceso VERBAL DE RESTITUCION 
DE INMUEBLE ARRENDADO calendada el 19 de abril de 2021, debidamente 
ejecutoriada en la que se ordenó: 
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La sentencia dictada dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado –NO 
contiene una orden de pago respecto a los cánones de arrendamientos CAUSADOS con 
posterioridad a la sentencia. 
 
Es decir, al tratarse de un contrato de tracto sucesivo, en que las obligaciones se van 
generando sucesivamente, hay consenso en que la terminación del contrato tiene 
efectos hacia el futuro, como sucedió en el presente caso. 
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 Al declararse la terminación del contrato en comento en virtud de la sentencia proferida 
por este Despacho Judicial, NO es posible ordenar el pago de los cánones de 
arrendamiento  causados con posterioridad a este fallo, toda vez que no existe vínculo 
contractual vigente entre las partes. 
 
Como lo contempla la Corte Constitucional en la Sentencia C-924/07 
 

(…) es un contrato de tracto sucesivo, su resolución no tiene efectos retroactivos, 
sino que obra sólo hacia el futuro, o sea que pone término a sus efectos futuros, 
pero deja en pie los efectos ya producidos”. 

 
Así mismo, respecto a la suma de $39.134.583, por concepto de la sanción de que 
trata la cláusula octava del contrato de arrendamiento, resulta necesario aclarar que 
esta no fue objeto del litigio, no se solicitó en las pretensiones de la demanda verbal 
ni se contempló en lo resuelto en la respectiva sentencia, debidamente ejecutoriada. 
 
Por lo tanto; no es posible ordenar el pago por esta suma dineraria. Por lo cual, la 
pretensión encaminada a librar mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento 
posteriores a la fecha de terminación de terminación del contrato, o por concepto de 
intereses moratorios o clausula penal, no está sustentada, en la sentencia.   
 
Decisión que se encuentra ajustada al derecho positivo y a la jurisprudencia reciente, como 
estipula la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia AC270-2019, 1º feb. 
 

«El ordenamiento prevé diversos factores para saber quién ha de adelantar cada 
asunto. Uno de ellos es el de conexión, a través del cual identifica el funcionario 
que ha de asumir una determinada actuación. Su razón de ser se sustenta en el 
principio de economía procesal y sus más connotadas manifestaciones las 
constituyen las acumulaciones de pretensiones, de demandas y de procesos, así 
como algunos trámites en particular.  

Tal acontece, verbi gratia, con el inciso primero del artículo 306 del Código General 
de Proceso, según el cual “[c]uando la sentencia condene al pago de una suma 
de dinero (…) o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución (…) ante el juez 
del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 
del mismo expediente en que fue dictada. (…)”. En esas condiciones, funge como 
factor determinante, prevalente y excluyente el de atracción o de conexión, 
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por virtud de una disposición especial que repele la aplicación de las reglas 
generales» 

 
 
Esta Judicatura procede traer a colación la tesis de  la H. Corte Suprema de Justicia en 
sentencia AC5529-2018 Radicación n.º 11001-02-03-000-2018-02952-00 donde resuelve 
conflicto de competencia entre juzgados de Jamundí(Valle) y Puerto Tejada (Cauca) para 
conocer de proceso ejecutivo por las obligaciones derivadas de un contrato de 
arrendamiento (cánones, servicios públicos domiciliarios y “daños en el inmueble”), luego 
de tramitado un proceso donde, mediante sentencia, se ordenó la restitución del respectivo 
inmueble. 

“Si bien en la demanda se alude a un proceso de restitución de inmueble arrendado, 
la competencia, en el caso, no se encuentra atraída por el juez que lo tramitó, 
por cuanto lo pretendido no hace relación a ninguna obligación impuesta en 
la sentencia; y porque la ejecución tampoco se sustenta en un embargo y 
secuestro practicados al interior de ese proceso, circunstancias necesarias 
para predicar la conexidad entre ambos litigios, según los preceptos 306 y 384 
(núm. 7) del Código General del Proceso”.  
 

Así mismo procede traer a colación la tesis de  la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia 
AC2402-2021 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01649-00 donde resuelve conflicto de 
competencia entre juzgados de Bogotá y Bello (Antioquia) para conocer de proceso 
ejecutivo para el cobro de suma de dinero por concepto de cánones de arrendamientos 
habiéndose promovido previamente proceso de restitución de inmueble arrendado: 

(…) aunque el proceso de restitución de inmueble arrendado fue tramitado por el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello, el cual dio por terminado el contrato de 
arrendamiento y ordenó la entrega del predio, no condenó al pago de suma 
dinero ni tampoco se da la situación que contempla el precepto 306 de la 
codificación adjetiva, como lo manifestó el despacho de origen. 
 
Es inadmisible el argumento del servidor judicial de Bogotá, al pretender apartarse 
del conocimiento del asunto, en razón a lo establecido en el artículo 306 del Código 
General del Proceso, porque en el caso de autos la obligación de pagar los 
cánones de arrendamiento objeto de recaudo no derivan de la sentencia 
proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello en el proceso de 
restitución de inmueble arrendado”. 
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De igual manera, el recurrente hace hincapié en la sentencia AC3157-2021 Radicación n° 
11001-02-03-000-2021-02455-00 donde se decide sobre la competencia de un proceso 
ejecutivo y se declara que el competente es el Juzgado que profirió la sentencia de 
restitución de inmueble, pero es menester exponer que las condiciones fácticas son 
distintas, toda vez que en el caso aludido la demandante promueve ejecutivo para obtener 
el pago de los cánones de alquiler insolutos, el valor del cobro extrajudicial y las costas 
del proceso de restitución previo, motivo determinante y prevalente para que en virtud 
del Artículo 306 del C.G.P y el factor conexidad ese juez avoque conocimiento del proceso, 
toda vez que las costas se encuentran contenidas dentro de la sentencia proferida, 
situación que no se presenta en el caso de marras. 
 
El artículo 384 del C.G.P aludido por el recurrente, condiciona la respectiva ejecución a la 
existencia de medidas cautelares dentro del proceso de restitución. Cautelas que NO han 
sido decretadas ni practicadas en el proceso de restitución.  

 
(…) Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la ejecución 
en el mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios, o 
cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia(…)  

 

Aunado a lo anterior es importante recordar que el demandado VD EL MUNDO A SUS PIES 
EN REORGANIZACION al encontrarse en proceso de reorganización se encuentra 
cobijada por la LEY 1116 DE 2006 que estipula que: 
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“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 
EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización 
no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor (…)” 

 
En cuanto a la solicitud de suspensión deprecada, resulta está improcedente toda vez que 
no viene coadyuvada por ambas partes de la Litis, de conformidad al artículo 161 del C.G.P. 
 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa”. 
 

En ese orden de ideas, de conformidad con los criterios de la H. Corte Suprema de Justicia, 
el Despacho se ratifica en lo resuelto en el proveído calendado 21-JUNIO 2022. 
 
Ahora bien, respecto al recurso de apelación impetrado de manera subsidiaria, una vez 
verificado el contenido del artículo 321 del C.G.P., este, en su numeral 4, se procede a 
conceder la alzada. 
 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 
equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia: 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 
plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo”. 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO REPONER y en consecuencia mantener incólume la decisión contenida 
en el auto de fecha 21 de junio  de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación contra el auto de 
fecha 21 de junio de 2022 conforme a las razones expuestas. Envíese copia digitalizada 
del expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería –Sala Civil 
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Familia Laboral, con la finalidad de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema 
TYBA. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la suspensión del proceso, por las razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 
EGP 
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SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). Se encuentra 
pendiente por aclarar auto publicado el 29 de julio de 2022, en el cuál nuevamente existe un 
lapsus. Sírvase proveer.  

 
El Secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        

 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

     
DEMANDANTE: 

LUZ EDILMA LOZADA GIRALDO, C.C. N°24.660.693 (Víctima Directa) en 
representación de sus hijas menores SALOMÉ PELAEZ LOZADA con NUIP 
1096646137 y SAHIRA CAROLINA BEDOYA LOZADA con NUIP 
1092457691; RAMIRO MANUEL PALENCIA OSORIO, C.C. N°78.765.991; 
BRIGITTI SAMANTHA MURILLO LOZADA, C.C. N° 1096645844; KELLY 
KATERINE MATEUS LOZADA, C.C. N° 1023032412; JORGE LEONARDO 
CHAPARRO LOZADA, C.C. N° 1096645298 

  
DEMANDADO:  

ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 
PRMOTORA DE SALUD – MUTUAL SER EPS NIT 806008394-7 y contra la 
I.P.S. ONCOMÉDICA S.A. con NIT 812007194 

 
RADICADO:   

230013103003 2021-000168-00. 

 
ASUNTO:  

 

AUTO DEJA SIN EFECTOS NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO 
CALENDADO CON FECHA 29 DE JULIO 2022  

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que en auto calendado con  fecha 29 de julio 
de 2022, se ordena dar traslado secretarial de las excepciones de mérito presentadas por INDIRA 
MARGARITA GUARDO MARTINEZ a través de su apoderada judicial la Dra. ERLYS ENER 
PEREZ PASTRANA, como se puede observar en la siguiente imagen:  

 

Observa este despacho, que en el traslado de las excepciones de merito presentadas el día 24 
de noviembre de 2021, por la llamada en garantia INDIRA MARGARITA GUARDO MARTINEZ, 
a traves de su apoderada judicial la Dra. ERLYS ENER PEREZ PASTRANA, ya fue realizado 
el 08 de febrero de 2022, como se puede observar en las siguientes imágenes:  

 

 
 



 
 

 

Evidenciado lo siguiente, este despacho incurre en error al ordenar que se dé nuevamente traslado 

de las excepciones de mérito presentadas por INDIRA MARGARITA GUARDO MARTINEZ como se 

puede observar en las imágenes anteriores, por lo que dejará sin efectos el numeral segundo del auto 

calendado con fecha 29 de julio de 2022.  

 

Seguidamente, se verificó que el día 15-junio-2022, la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A NIT: 860.009.578-6, allegó escrito de contestación de la demanda, a través de su apoderado 

judicial el Dr. SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, en el cual presenta excepciones de mérito, por 

lo cual se ordenará que por secretaria se realice el traslado de las excepciones de mérito a todas las 

partes dentro de este proceso.  

 

 

 

 



 

En consecuencia de lo anterior, se procederá a dejar sin efectos lo indicado,  como así lo dirá en su 

parte resolutiva.    

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Dejar sin efectos UNICAMENTE el numeral segundo del auto calendado con fecha 
29 de julio de 2022.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, se ordena DAR  traslado secretarial de las excepciones de mérito 
presentadas por el apoderado judicial de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A,  
través de su apoderado el Dr.  SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 

dcv. 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de agosto  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allega respuesta de 

BANCOLOMBIA.   Provea. 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, dieciséis (16) de agosto  de dos mil veintidós (2022). 

ASUNTO: Proceso EJECUTIVO de BANCO GNB SUDAMERIS NIT 8600507501 contra

 CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS CC 34972706 Y EMILIANO MONTES 

CARRIAZO CC 6660611  

RADICADO: 23001310300320220002100 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCOLOMBIA informa que: 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento 

del interesado.   Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, 

conforme lo establecido en la parte motiva del auto 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA- SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL ACTUANDO 
COMO JUEZ CONSTITUCIONAL en proveído               de fecha DOS (02) de JUNIO de dos mil 
veintidós (2022). 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería,  dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR WILSON ANTONIO PÉREZ VILLALBA 
CONTRA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA –MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO. 

RAD. 23001310300320220007700. 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA- SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL, 
ACTUANDO COMO JUEZ CONSTITUCIONAL dispuso lo siguiente: 

 
 

 

 
 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por él TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA- SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, el cual ordenó: 
 
 
PRIMERO: REVOCAR el fallo de tutela adiado veinticinco (25) de abril del dos mil veintidós 



(2022) proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito Montería – Córdoba, y en su lugar 
AMPARAR el derecho de petición al actor. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA -CONSEJO 
ACADEMICO, que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, proceda a otorgar una respuesta de fondo al petente, en caso de no 
poderlo hacer en ese lapso, le indique la fecha en que lo hará. 
 
TERCERO: Comuníquese a los interesados y al juzgado de primera instancia, en la forma 
establecida en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: Remítase oportunamente, el expediente a la H. Corte Constitucional para su 
eventual revisión. (Artículo 31 - inciso 2° - Decreto 2591 de 1991) 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 

Dcv. 
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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16)  de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora juez el presente proceso, donde se incurrió en error 

involuntario en la parte motiva y resolutiva del auto calendado 4 de agosto de 

2022. Sírvase proveer 

 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, dieciséis (16)  de agosto  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURAS 
PÚBLICAS 

DEMANDANTE DAIRO LUIS CALUME ESPITIA, C.C. N'10.980.638 

DEMANDADO SOCIEDAD CALUME SPATH Y CIA S. EN C. NIT 
900030737-2 y JAIME ROBERTO MAROSO 
PONTIGGIA C.C. N' 6.875.304 
agroempresas@agroempresas.com.co 

RADICADO 230013103003-2022-00104-00 

ASUNTO CORRIGE AUTO DE FECHA 04-08-2022 

AUTO N° 004 TERCER TRIMESTRE 

 

Visto el informe Secretarial que antecede revisado el expediente, observa el 

Despacho que efectivamente se presentó un error involuntario por parte del Juzgado 

en la parte motiva y resolutiva del auto de fecha 04 de agosto de 2022 mediante el 

cual se declaro la ilegalidad del auto y se avocó conocimiento del asunto, 

específicamente en lo atinente a la fecha del auto declarado ilegal, toda vez que se 

indicó un auto errado calendado del 08 de julio de 2021, en vez de indicar el del 

06 de junio de 2022, así: 
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Por lo anterior, este Despacho procederá a reponer el auto mencionado de 

conformidad con lo contemplado en el Código General del Proceso  

 

Por ser legal y procedente lo solicitado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 04 de agosto de 2022, en el sentido de 

ACLARAR que el auto que se declara ilegal es el calendado 06-junio-2022, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva del auto 

referido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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